Dictamen 96/2007 (DAT) del 23/08/2007


GANANCIAS
TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE EMPRESAS VINCULADAS
Préstamos ó aportes de capital
SUMARIOS
Considerando los datos suministrados por las áreas actuantes, tales como que no existe contrato de mutuo con fecha cierta, que no se han estipulado plazos de devolución de capital y pago de intereses, que no se han efectuado devoluciones de capital, y que los fondos recibidos de la controlante ante la pérdida de capital de la controlada son con posterioridad capitalizados, hacen presumir que por aplicación del principio de realidad económica correspondería encuadrar desde un principio a los supuestos préstamos como aportes de capital.
DESARROLLO 


. Vienen las presentes actuaciones de la Dirección Regional ... con el fin de que se evalúen los fundamentos del ajuste propuesto por las áreas fiscalizadora y revisora de dicha Dirección, respecto de las deducciones que la firma del asunto computó a los fines de la determinación del Impuesto a las Ganancias del período fiscal 2002, relativas a los intereses y diferencias de cambio derivados de una operación de transferencia de fondos en moneda extranjera que la empresa recibe de su controlante.

Según se detalla, se trata de fondos que la sociedad VIÑAS C.C. S.A. con domicilio en la República de Chile otorga a su controlada VIÑAS C.C. ARGENTINA S.A. (actual BODEGAS Y VIÑEDOS E.E. S.A.) -de la cual posee el 99,99% de las acciones-. Como respaldo de la operación, la sociedad aporta carta de fecha 20/10/99 de donde surge que la sociedad controlante ofrece otorgarle un préstamo de hasta U$S 7.000.000, cuyos fondos serán destinados a distintas inversiones.

Asimismo, se expresa que "El devengamiento de intereses se produjo a partir del 31-12-2003".
Además, se expone que según "... el Acta Nº ... de fecha ...-12-05, se produce un aumento del capital social y al mismo tiempo una reducción del mismo para absorber la pérdida del ejercicio finalizado el 31-12-04 de $ 9.077.698. En este momento también la responsable posee un patrimonio neto negativo por un monto de $ 8.942.560; esta situación determina que la sociedad se encuentra en situación de pérdida de capital, causal de disolución prevista en el inciso 5º del artículo 94 de la Ley 19.550. Por tal motivo la intención de los accionistas es la de recomponer la situación patrimonial de la sociedad, para ello proceden a capitalizar parte de la deuda de largo plazo que posee con la sociedad Viñas C.C. S.A. con domicilio en la República de Chile, por un monto de U$S 7.284.057,31 que al tipo de cambio $2,98 arroja la suma de $ 21.706.490,77, capitalizando una parte de ella, por un monto total de U$S 3.405.209,73 que al tipo de cambio de 2,98 arroja la suma de $10.147.525 de capital, más intereses por un monto bruto de U$S 286.085,44".

Con fundamento en tales hechos el área de inspección concluye que "... la sociedad controlante no espera devolución del ofrecimiento del préstamo antes citado, sino que se trata de una participación societaria y la responsable recibe el aporte porque desea recomponer el patrimonio, regularizando la insuficiencia del capital, por lo que la sociedad que efectuó el aporte es decir Viñas C.C. S.A., asume el riesgo empresarial".

A tales sustentos agrega, juntamente con la División Revisión ..., que los fondos en cuestión deben considerase aportes, ello en razón de verificarse, entre otros mencionados, los siguientes extremos: "No existe un contrato de mutuo con fecha cierta ..."; "No se estipularon plazos expresos de devolución de capital ni de intereses ..."; "No se han efectuado devoluciones del capital a la fecha"; "Se capitalizó parte del préstamo"; "No se constituyó ningún tipo de avales o garantía sobre el préstamo obtenido ...".

De esta forma, y trayendo a colación diversos pronunciamientos de esta asesoría, como los plasmados en los Dictámenes Nº 52/06 (DI ATEC), Nº 45/06 (DI ATEC), Nº 21/06 (DAT) el servicio jurídico del área remitente concluye, que "... en base a las pruebas obtenidas, no resulta viable considerar a la operación efectuada como un préstamo, resultando ser un aporte de capital, por lo que no da origen a la variación negativa en el resultado impositivo imputado por la responsable en su DDJJ del Impuesto a las Ganancias del período fiscal 2002, producida por diferencias de cambio por revaluación de pasivos en moneda extranjera al 31-12-02". Ello pues, "... no tratándose de pasivos no resulta posible el tratamiento previsto en los artículos 68 de la Ley de Impuesto a las Ganancias y 97 del Decreto reglamentario de la misma".

II. En primer término cabe destacar que, esta área asesora sólo opinará sobre aquellos puntos de carácter eminentemente técnico relacionados con la cuestión planteada, sin detenerse a evaluar detenidamente los particulares medios de prueba presentados por la responsable en cuestión, competencia esta exclusiva del Juez Administrativo competente.

Respecto a la recategorización de pasivos como aportes de capital cabe destacar -como ya se expresara en anteriores actuaciones- que este cuerpo asesor comparte plenamente el criterio dispuesto por el Departamento Operaciones ... mediante las Actuaciones Nº .../03 y Nº .../04 (DI ATEC), conformadas por la Dirección de Asesoría Técnica mediante Nota Nº .../04 (DI ATEC), en cuanto a que se debe tener en cuenta: la intención que prima entre las partes, la vocación de permanencia, la sujeción al riesgo empresario, la intención de restituir los fondos, la relación de los fondos en cuestión con los activos, las tasas de interés pactadas y la inexistencia de plazo del instrumento.

Sirviendo para ello como indicios, entre otros: ausencia de Actas de Directorio y de Asamblea que avalen la decisión de contraer préstamos; pasivos por montos superiores al capital aportado por el acreedor/accionista; falta de avales y garantías, o en caso de existir su no ejecución ante el incumplimiento; renovación automática de las deudas por capital e intereses, inexistencia de plazos de devolución (renovación tácita), incumplimiento del artículo 2240 del Código Civil; falta de devolución del capital al vencimiento, no pago de intereses o inexistencia de los mismos; transformación del carácter de acreedor a accionista a poco tiempo de la celebración del contrato de préstamo; capitalización y/o condonaciones posteriores.

Además, cabe traer a colación el Dictamen Nº 45/06 (DI ATEC), en el cual se toma en consideración el Fallo del Tribunal Fiscal de la Nación -Sala "B"- de fecha 1/02/05 en autos "AFIP c/ Domaine Vistalba S.A.", donde se expresara respecto de las operaciones allí tratadas que "... la estructura contractual que soportan los contratos de préstamo, se distancia de un verdadero contrato comercial de préstamo en dinero, y se asemejan por las condiciones pactadas a un aporte efectuado por el accionista para inyectar capital en el giro operativo de la apelante con un laxo compromiso de devolución en tanto existieren utilidades que así lo permiten. 

Máxime cuando se reconoce la existencia de dos distintas fuentes de aportes de fondos por parte de los distintos accionistas: préstamos y adelantos".

Agrega dicho fallo que "... no puede pasar por alto este Tribunal que en autos nos enfrentamos a ciertos aspectos relacionados con las operaciones entre empresas vinculadas, y potencialmente, en el ámbito local, en lo que hace a las consecuencias tributarias del abuso de control que puede derivar en el ocultamiento o distorsión de la realidad económica de las relaciones intergrupo".

Estableciendo por último dicho pronunciamiento algunos elementos a considerar para revisar los préstamos entre sociedades vinculadas, como ser: "lo elevado del monto de las deudas en relación con el capital y las reservas libres, la comparación entre pasivos cuestionados frente a valores de los bienes de sus activos fijos, el volumen de sus operaciones en plaza en el período que se concede, la extemporaneidad en el cumplimiento de los servicios de la deuda alegada, la ausencia de plazos expresos de devolución, que pueda demostrarse fehacientemente que la sociedad recurrente pueda convenir en análogas condiciones un préstamo similar con otra entidad financiera o compañía en el mercado, etc.".

Todas estas consideraciones fueron aludidas también en el Dictamen Nº 52/06 (DI ATEC), en el que además se aclaró lo dispuesto en el Dictamen Nº 21/06 (DAT), en cuanto a la posibilidad de considerar como pasivo la contrapartida originada en un ingreso de fondos utilizados para la compra de cuotas sociales, la cual el contribuyente pretendió encuadrar después de un determinado lapso -invocando el principio de realidad económica- como aporte de capital desde su origen.

Con dicho cometido se expresó en tal pronunciamiento que "... la aplicación del principio de realidad económica económica que estatuye el artículo 2º de la Ley Nº 11.683 de Procedimiento Tributario se basa en el concepto de considerar para cada hecho la preeminencia de la real intención económica y efectiva del sujeto sobre la forma y estructura jurídica adoptada que puede ser inadecuada respecto del hecho real concreto. De esta forma se constituye en una herramienta de la Administración a fin de vedarle al contribuyente la posibilidad de utilizar un velo jurídico para encubrir la generación de un hecho imponible".

Con ello se quiso también significar que no basta sólo con la conversión de un pasivo en aporte de capital para considerarlo de esta última forma desde el origen de la primitiva deuda aduciendo el principio de realidad económica, pues para que se dé este tipo de circunstancias corresponde, en principio, al Organismo fiscalizador determinar la aplicación del aludido precepto legal, pues es la parte que puede ser pasible de fiscalización la que eventualmente podría adoptar una figura jurídica que produzca determinado ocultamiento del hecho imponible.

Con respecto al la utilización del principio de realidad económica cabe destacar, además, que la regulación normativa aplicable ya fue considerada en la causa de la Corte Suprema de Justicia "Parke Davis y Compañía de Argentina S.A.I.C. del 31/07/73, en la cual se señalo que la misma "... da preeminencia, para configurar la cabal intención del contribuyente, a la situación económica real, con prescindencia de las estructuras jurídicas utilizadas que pueden se inadecuadas o no responder a esa realidad económica ...", agregando luego que "... no se ha desconocido la existencia de dos sociedades de capital perfectamente delimitadas conforme al orden jurídico privado, ni tampoco la personería jurídica de la sociedad local. Pero tales datos, asentados en los principios del derecho común en materia de sociedades no son óbice para establecer la efectiva unidad económica de aquéllas y su comunidad de intereses por medio de la significación económica de los hechos examinados" (fuente: Enrique Reig, Impuesto a las Ganancias, Octava Edición, Pág. 110).

Lo expuesto, aplicado al caso en cuestión, considerando los datos suministrados por las áreas actuantes, tales como que no existe contrato de mutuo con fecha cierta, que no se han estipulado plazos de devolución de capital y pago de intereses, que no se han efectuado devoluciones de capital, y que los fondos recibidos de la controlante ante la pérdida de capital de la controlada son con posterioridad parcialmente capitalizados, hace presumir a este servicio asesor que por aplicación del principio de realidad económica correspondería encuadrar desde un principio a los supuestos préstamos como aportes de capital.

No obstante lo manifestado se reitera que la merituación de tales pruebas corresponde al Juez Administrativo interviniente.

LILIANA INÉS BURGUEÑO - Jefe - Departamento Asesoría Técnica Tributaria Conforme: 22-8-07 Alfredo R. STERNBERG - Director -Dirección de Asesoría Técnica Conforme: 23-8-07 JOSÉ NORBERTO DEGASPERI - Subdirector General -Subdirección General Técnico Legal Impositiva
Fuente: Novedades Fiscales
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